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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de Por cada 
258 palabras publicacl6n Excedente 

Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 76.000,- $ 500,- ,, ?S 

Avisos Comerciales $ 44.000,- Ib 500,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos* Concesión de Agua Pública $ 40.000,- $ 500%- ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 36.000,- $ 500,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $ 40.000,- 16 500,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76 .000,- $ 500,- ,, 
Remates Varios $ 40.000,- $ 500,- ,, 
Balances $ 80.000,- (de más de $4 de pág?na 

hasta H página) y 
$ 140.00,- (de más de M página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 120.000,- en concepto de pmeba. 

i l  - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

a) Anual $ 440.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4 .000,-- 
b) Semestral $ 300.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 180.000,- un año $ 5.000,- 

Atrasado, más de un año $ 10.000,- 

Artículo 2Q - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observaran las 
siguientes reglas: - - 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-LOS signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, %, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a ~ublicar la corrernondiente orden de compra o publicidad. 

Estarhn exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignei. - 

S U M A R  

Fecha de DESCRIPCION 
E Y E S Promdgaci611 

No 6023 13-12-82 Faculta a la Dirección General de Inmuebles a incorporar 
en forma progresiva y al solo efecto de la determinación 
de los valores fiscalles de las parcelas rurales las superfi- 
cies desmontadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 W  

No 61324 13-12-82 Exime del pago del Impuesto de Sellos a los trámites re- 
lacionados con la Dirección General del Registro del Es- 
tado Civil v Ca~acidad de las Personas. en las localida- 

DECRETOS 
........... des que no :cuenten con Rsceptorías ~iscales 4(E06 

S. G.  G. N* 1379 del 9-12-82 - Pone interintamente a cargo de la Secretaría de Estado 
de Planeamiento, al señor Secretario General de la Go- 
bernación, C. P. N. José Edgardo Plaza ................ 40M7 

S. C. G .  No 1380 del 9-12-82 - Pone interinamente a cargo del Ministerio de Economía 
al Ing. Héctor Enrique Hoyos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4007 
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S . G . G . N-381 del 9-12-82 - Pone interinamente a cargo del mando Gubernativo de h 
Provincia. a S . S . el señor Ministro de Gobierno. Justicia 

. . . . . . . . . . . . . . .  y Educación doctor Jorge Oscar Folloni 
S .C.( C. No 1382 del 10-12-82 -Queda asumido por su titular el mando Gubernativo de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  la Provincia 

No 48164 . E.M.E.R. ,Lic.N" 04/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 48163 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . No 1518/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 48157 - Municipalidad de Salta. Lic . No 94/82 ................................ 
Yo 48064 - Administración Nacional de Aduanas. Lic . N? 108/82 ..................... 
No 48063 - Administración Nacional de Aduanas, Lic . No 105/82 ..................... 
PROmOGA DE LICLTACION PUBLICA 

N? 48173 . E . ,M . E . R.. Lic . No 03/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

á.Y..WICESION DE AGUA PUBLICA 

No 48119 . Jorge Pablo Schiaffino ................................................ 
SOTIFICACLON ADMINISTRATIVA 

N? 48174 . Silvia Cristina Montagna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sección JUIU$@IAL 

lFUCESORIOS 
N? 48172 . Nanni de Palermo. María Luisa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 48171 . Li . Hen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 48170 . Abrehu. hilaría del Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 48165 . Audelina del Tránsito Lescano de Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 48156 . Moya. Ramón Virgilio ................................................ 
No 48152 . Barrionuevo. María Martina Morales de ................................ 
N? 48151 . Carmen Rosa 'Díaz de Delgado ....................................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 48134 . Cisto o S'isto Herrera 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 48133 Saravia. Alfonso María Saturnino 

REMATES JUDICIALES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 48169 . Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte N? 2.438/82 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . No 48168 Por Ernesto V Solá. Juicio: Expte No A.31.075/82 

. . . . .  N? 48167 . Por Ernesto V . Solá y Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No A.06.048/80 
N? 48166 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? A.17.055/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 48159 . Por Modesto S . Arias. Juicio: Expte . No A-30091/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 48143 . Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No 26.991/78 ...................... 
No 48141 . Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? A.30.728/82 ...................... 
N? 48140 . Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . N? A.19.739/81 ...................... 
N? 48139 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . N? A.33.850/82 ...................... 

...... . . No 48128 . Por Ernesto V . Solá y Julio C Herrera, Juicio: Expte N? A.12.358/80 

POSESION DECXNAL 

.......... No 48105 . Zabala, Armando Doroteo vs . Jaramillo de Armella, Josefa y otros 

EDICTO DE QUIEBRA 

..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 48132 . Banco Boreal Cooperativo Limitado .. 
CITACIONES A JUICIO 

........ N? 48108 - Ruilova. Liria Carmen Figueroa de vs . Zelaya, Celestina Alfaro de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 48110 . Cabrera de Medina. Ramona Angélica 

PRORROGA PLAZO DE CREDITO 

N . 48113 . Gómez. José Segundo ................................................ 
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En>lr%TOS JUDICIALES Pág. 

N? 48175 - Camaño, Mabel ~Graciela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4014 
N? 48153 - Vázquez de López y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4014 

Sección C O M E R C I A L  

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 48136 - Ana Martínez de Vega y otro 4M4 

AVISOS C O M E R W S  

N? 48161 - Las Palmas S. A. C. 9. y Mandataria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  401'4 
N? 48160 - Las Palmas S. A. C. 1. y M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4014 

R E C A U D A C I O N  
N? 48162 - Del día 20-12-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4OU4 

--m".*---**.- sc--L-?-- %. *"- 

Sección ADMINISTRATIVA 

LEYES 
Salta, 13 de diciembre de 1982 

LEY N? 6023 
~ in i s te r io  de Economía 

Expte. N? 29-140001/82. 
VISTO lo actuado en el expediente N? 29- 

140001/82 del registro de la Dirección General 
de Inmuebles y el Decreto Nacional N? 877/80, 
en ejercicio de las facultades legislativas conferi- 
das por la Junta Militar. 

El Gabernadbr de la Provincia & Salta 
sanciona y promulga con fuerza d e  

L E  Y: 

Artículo lo - Facúltase a la Dirección Genera1 
de Inmuebles a incorporar en forma progresiva 
y al sólo efecto [le la determinación de los valo- 
res fiscales de las parcelas rurales las superficies 
desmontadas, autorizadas mediante permisos de 
desmontes otorgados por la Dirección General de 
Recursos Naturales R'enovaMes y realizados en un 
todo de acuerdo con la legislación vigente al mo- 
mento de practicados los mismos. 

Art. 20 - Serán beneficiarios de la presente 
ley los titulares d e  inmuebles rurales (personas fí- 
sicas o jurídicas) que soliciten oportunamente aco- 
gerse a los beneficios de este régimen pudiendo 
hacerlo respecto de desmontes realizados a par- 
tir del año 1977 inclusive. 

Art. 30 - El Poder Ejecutivo queda facultado 
a través del Ministerio de Economía a dictar la 
Reglamentación de la presente ley. ' 

Art. 40 - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

Salta, 13 de diciembre de 1982 
LEY No 6024 

Ministerio de Economía 
Expediente N? 52-127515/81. 

VISTO lo actuado en el expediente N? 52- 
127.515/81 del Registro d e  la Dirección General 
del Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas y el Decreto Nacional N* 877/80, en 
ejercicio de las facultades legislativas conferidas 
por la Junta Militar. 

El Gabemador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

L E  Y: 
Artículo 19 - Exímese d d  pago del Impues- 

to de Sellos a los actos y trámites relacionados 
con la Dirección General del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas, que se rea- 
licen ante las Oficinas Seccionales que funcio- 
nan en la actualidad y que seguidamente se enu- 
meran, como así también ante las que se insta- 
len en el futuro en localidades que no cuentan 
con Receptorías Fiscales y en tanto y en cuan- 
to éstas no sean habilitadas en el futuro: Acam- 
buco, Aguasc Blancas, Amblayo, Colonia Buena- 
ventura, Coronel Mollinedo, Corralitos, Dragones, 
El Desemboque, El 'Manzano, El  Vencido, Gaona, 
Gobernador Manuel Solá, La Unión, Los Blancos, 
Los Rosales, Luracatao, Nuestra Señora de Ta- 
lavera, Olacapato, Padre Lozano, Pozo Verde, Re- 
sistencia, Rodeo Colorado, San Andrés, Coronel 
Moldes, El Jardín, El Potrero, General Ballivián, 
General Pizarro, Islas de Cañas, La Caldera, La 
Candelaria, Nazareno, Río Piedras, San Lorenzo, 
Santa Victoria Este, Seclantás, Tolar Grande, San 
Antonio de Iruya, San José de Orquera, Santo Do- 
miugo, Santa María, Los Toldos, Pozo de Piedra. 

Art. 20 - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplzse, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro 'Oficial de Leyes y archívese. 
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